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Del 01/12/2025 al 31/12/2025

11200041-000-INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA AGRÍCOLAS (ICTA)

 33,000,000.00  0.00  907,074.00  0.00  35,246,200.00  0.00  68,246,200.00 0.00-907,074.00 0.0011-GENERACIÓN, VALIDACIÓN Y 

PROMOCIÓN DE TECNOLOGÍA AGRÍCOLA

Total  33,000,000.00  0.00  907,074.00  0.00  35,246,200.00  0.00  68,246,200.00 0.00-907,074.00 0.0011200041-000-INSTITUTO DE 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

AGRÍCOLAS (ICTA)

 33,000,000.00  0.00  907,074.00  0.00  35,246,200.00  0.00TOTAL...  68,246,200.00 0.00-907,074.00 0.00

 NOTA:  

* Solo aplica para las unidades administrativas que estan constituidas como unidades ejecutoras.

** Se refiere a las modificaciones al interior de un programa por tanto no tienen efectos en el monto total del programa y se aprueban a través de una resolución de la misma institución.

*** Estas modificaciones se realizan entre los distintos programas de la entidad; por lo que el monto de los programas puede variar, no así el monto total de presupuesto de la entidad. Para la aprobación de estas 

modificaciones se requiere de Resolución del Ministerio de Finanzas Públicas.

**** Estas modificaciones se realizan entre diferentes instituciones, por lo tanto afectan el presupuesto total de las entidades. Se aprueban mediante Acuerdo Gubernativo.
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ORGANISMO EJECUTIVO
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 214-2025

Guatemala, 5 de diciembre de 2025

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que el
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado. aprobado para cada ejercicio
fiscal, de conformidad con lo preceptuado en la misma, incluirá la estimación de todos
los ingresos a obtener y el detalle de los gastos e inversiones por realizar. La unidad
del presupuesto es obligatoria y su estructura programática. Todos los ingresos del
Estado constituyen un fondo común indivisible, destinado exclusivamente a cubrir sus
egresos

CONSIDERANDO

Que el Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, Artículo 41. literal a) y el Acuerdo Gubernativa
Número 540-2013. Reglamento de la mencionada Ley, Artículo 44, establecen que
cuando se amplié et presupuesto de las Entidades Descentralizadas, se realizará por
medio de Acuerdo Gubernativo. previa opinión del Ministerio de Finanzas Públicas.

CONSIDERANDO

Que el Instituto de Ciencia y Tecnologia Agrícolas (lcta). solicitó autorización a una
ampliación a su Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal Dos Mil
Veinticinco. en la cantidad de TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS QUETZALES {Q35,246,200), la cual fue
aprobada por la Junta Directiva de ese Instituto. por medio del Punto Resolutivo
Número JD4-4-11/2025 contenido en e! Cuarto Punto del Acta Número JD-11-2025.
de la sesión cetebrada eI 24 de octubre de 2025. con el objetivo de incorporar el
aporte extraordinario del Ministerio de Agricultura. Ganaderia y Alimentación,
aprobado mediante Acuerdo Ministerial de Presupuesto Número 226-2025 del 04 de
noviembre de 2025. destinado a cubrir el pago de personal a destajo. honorarios.
aporte patronal al IGSS y clases pasivas, servicios básicos, viáticos, mantenimiento
de vehiculos, equIpos e instalaciones, alimentación. llantas. combustible, abonos.
fertilizantes. insecticidas. suministros diversos para siembras, maquinaria de
producción: mobiliario y equipo de oficina. de iaboratorio y cómputo, vehículos tipo
panel. pick.up y carret9nes: indemnizaciones, sentencias judiciales y el aporte a la
Contraloría General de Cuentas derivado de la presente ampliación.

o CONSIDERANDO

Qcf,Val ter,or de lo que preceptúa el Decreto Número 101-97 del Congreso de la
ReÓÜblica de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto. articulos 13. 29 y 29 Bis.

\



2 Guatemala. JUEVES 11 de diciembre de 2025 DIARIO de CI

Ios montos asIgnadOS no ODiigan a la realizacIÓn de Ios gastos y las Autoridades
Superiores del instituto de Ciencia y Tecnología Agricolas {}cta), son autorÉzaclores de
egresos e 2 cuanto a su p'esupuesto. por io que, quedan responsabies de :2

ampliación presupuestaria propuesta y la utilización correcta de los créditos
aprobados con e: presente Acuerdo Guberñativo. correspondiendo ia üscalizació= 8 :a
Contratoría Generat de Cuentas. de conformidad con ei referido Decreto. ARicu:3 ' 7

CONSIDERANDO

Que se llenaron Ios feqyisitos legales correspondientes y se cuenta con ei Dictamen
Numero 352 - dei 2 4 NOV 2925 . emi,.IdO por la

DireccIÓn Técnta del Presupuesto y !8 Peso;uctón Número 3 2 1 _ 2 0 2 5 dei
2 6 Nav. 2025 . emitida por el Minister:o de Finanzas PúBlicas: bv '- v

POR TANTO

En ejercicio de !as funciones Que le co=ñeíe ia Constitución Política de :a Rery::57 ica
de Gua:enaÉ2. ANGulo 183, IIterales 3) v a): v con fundamento en la cue Dre cep tOa el
Decreto Número 101-97 del Congreso de ía República de Guatemala. Ley Orgánica
del Presupuesto. Añicu le 4i. literal a). y lo que establece el Acuerdo Gu5errative
Número 540-20i3. Regianreato de :a CItada Ley Articulo 44

ACUERDA

ARTiCULO 1. Aprobar la amp;iación de: Presupuesto de ingresos de: inst;tu:c de
CiencIa y Tecno:ogía Agricolas {lcta} correspondiente al Ejercicio Flsca; Dos Mi:
Veinticinco, en ;8 can?idad de TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y SEIS Mil DOSCIENTOS QUETZALES IQ35,246,200) el 2 for:l8
como se detalla a contInuaciÓn

PRESUPUESTO DE ! N GRE SOS

Código DescrIpción Quetzales

TOTAL: 9j,a{A 89.9

16
2

i c:

TRANSFERENCiAS CORRiENTES
De: Sector Público
De la AdmInIstración Centra!

13.500.000
13 sca.000

13.500.000

di 7

2G.186 200

i . 560 , 000

:/

10

TRANSFERSNC IAS DE CAPITAL
Del Sector Público
De la Admtnlstraci(}=1 f:entrai 20. i 86.200

Código Descripción Quetzales

23

1

10

DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS
FINANCIEROS
Disminución de Disponibilidades
Disminución de caja y bancos

1.560.000

1.560.000

RESUMEN

TOTAL: gñ94ñL2Ag

INGRESOS CORRIENTES
RECURSOS DE CAPITAL

i 5.060.003
20.283.203

ARTiCULO 2. Aprobar la amoiiaclor dei Presupuesto de Egresos de! Instituto de
Ciencia y Tecnoiogia Agricolas (tcta} correspondiente al Ejercicio Fiscai Dos fvli!

Veinticinco. en la c3ntidad de TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS QUETZALES ((135.246,200}. d:$=ibuida de
la siguiente forma

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR PROGRAMA

Código Descripción Quetzales

TOTAL: ®,24s,ZQg

11 Generación, Validación y Promoción de Tecnologia
Agricola

35.246.200

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR TiPO Y OBJETO DE GASTO

Código Descripción Quetzales

TOTAL: ;}Áasam!

'3



;ENTRO AMERICA

FUNCIONAMIENTO

SERVICiOS PERSONALES
Complemenios especIfICOS al peísonai permanente
Otras rernynerac iones de personal temporal
Retribuciones a destajc
Aporte patronal ai iGSS
Aporte para clases pasivas

0
0 i 5
099
035
653
055

1

i : 3

'132

1 13
i 14
i : 5
1 2 i
(22
: 33
: o6
141
353
lo i

SERVICIOS NO PERSONALES
:neígía eléctrica
Agua
Telefonta
COFíeos y telégíafos
=xtracción de basura y destruccIÓn de desechos sólidos
Divulgación e información
!MPFesiÓ=. encuadernación y reproducción
Viáticos en el !ntefiof
Reconocimiento de gastos
Transporte de personas
Arrendamiento de máquinas y equi,DOS de oficina
Mantenimiento y reparación de maquinaria y equioo de
producción
Mantenimiento y íepaíacjón de eqt liDO de oficina
Mantenimiento y íepaHcl¿)n de equipo médic91 sanitario
y de íaboíatorio
MantenImiento y reparación de medios de transpode
Mantenimiento y reparación de equipo de córnDutO
MantenEmien ta y reparación de otras maQuinarias y
equIpos
fv:antenimienio y reparación de edificios
Mantenlmiento y reparación de instalac iones
Mantenimiento y reparación de otras obras e
Instalaciones
SeN:c IOS de capacitación
Otíos estudios y/o seNicios
Gastos bancaFios. conltslanes y otros gastos
!npuestos. derechos y tasas
Otros servicios

: 52

'163

a 65

'16S

i59

i 7:
1 74
i 75

i 85
189
194
193
199

2
21 a
2i4

MATERiALES Y SUMINISTROS
Alimentos Dera Dersonas
Productos agrofoíest8les madera, corcho y sus
ma nufa c:u ras
PIedra. arcilla v arena

fqilados y telas
Acabados textiles
Papel ae escritorio
Papeles comeíciaies caRoIInas. cañones y otros
PH>ductos de papel o cañón
Prod Haas de artes gráfICas
Llantas y neumáticos
Añicu Ios de caucho
Elemenias y compuestos quImIcos
Combustibles y lubrlcantes
Abonos y fertilizantes
!nsecticldas. fumigaates y SImIlares

Productos medicinaies y farmacéuticos
Tintes. FintuFas y colorantes
Productos plásticos. nylon. vinil y P.V,C.
Productos de loza y porcelana
Cemento
Productos metalúrgl«}s no fér rIcos
Productos de metal y sus aleaciones
Estructuras metálicas acabadas
Herramientas menores
Otros productos me%iices
Útiles de cücina

Productos sanitañes. de iimpieza y de uso personal
Útiles educacionales y cuHurales
Útiles deDortivos y re«eab/os
Útiles menores. sunlinístros e instrumental médico-
quirúrgicos, de labofaDñc y cuidado de ia salud
Materiales, productos y accesorios eléctricos, cableado
estructurado de redes i«ONnáticas y telefónicas

Accesorios y repuest« en general

223
231
232
24 i
242
243
2¿4
253
254
26':
262
263
2e4
266
267
268
273
274
282
283
284
286
289
291
292
293
294
295

297

298

NÚMERO 67
$

\\:

1

15.060,000

5.127.625
225.000
48 , 000

i .440.750
2.099.¿C7
q.314.468

1.897.373
7 1 9.995

12.600
154. i 80

4,860
i6,850
52.000
50.00 C

i 52.093
12,2¿ i
10,000
6.400

$

20.800
2.509

94.375
222 , 200

:,2C0

39.850
li7.800
63.987

34,000
25.aoc'
8,775

200
15.800
59.680

2.741 .926
141 ,736

1.700
z,000
2,300
2,870

26.658
28,803
29,860
5.000

350.000
300

266,500
500.000
415,000
435.aaa

1 1 .000
74,800
66.300
3,000
2,900
3,700

39.600
8.700
2.650

27.700
26.500
25,000

720
500

i 0.230

9.962
218.720



NÚMERO 67 DIARIO de CENTR.

4
4: 1
412
413
415
455

9
gn 3

3

321
322
323
324
325
32e
328
329

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

Código

21
32
51

ARTÍCULO 3. Las Autoridades SuperIores dei Instituto de Ciencia y Tecnología
Agticolas (IGtB), quedan responsables de la ampliación pFesupuestaria que se autoíiza
mediante el presente Acuerdo Gubemativo. a nivel de pro9rarna. subprograma.
proyecto. activIdad, obra, grupo. renglón de gasto, ubicación geográfica y fuentes de
financiamiento, en las partidas presupuestarias correspondientes; asi como. de
comorometer las asignaciones aprobadas en función de la disponibilidad financiera

ARTiCULO 4. El presente Acuerdo Gubernativo errtpieza a regtr inmediatamente y
deberá ser publicado en el Diario de Centro América

TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Ayuda para funeraíes
Prestaciones pósturnas
Indemnizaciones al peísonai
Vacaciones pagadas pOr retiro
SeNicios Gubernamentales de F:s=allzación

ASIGNACiONES GLOBALES
Sentenctas judicIales

INVERSIÓN

PROPIEDAD. PLANTA. EQUIPO E INTANGIBLES

MaquInarIa y equipo de o'r)doce162
Mobliiarlo y equipo de cf::ín3
Mobiliaíio y equIDC méd!:c.sac'tarlc y de iaboratc io
EquIpo ecIucaciona;. cu:tar.31 , ;ecreat:vc
Eclu:pc de transporte
E:guiDO r>afa comun:c2c ic=es
Eau iDO de cómputo
Otras maqulnarlas y eQuiPos

Descripción

TOTAL:

Ingresos tributarios IVA Paz
Disminución de caja y bancas de ingresos propios
Coíocac iones externas

COMUNiQUES:

,O 3: LEON

2
JoNatÁax /abra
UHiSTRC 3: /::i/ \itS ;,:\:13

UdI Fer .-& &1 Rm.tio Nv«8 Nal

CrT::¿:T;Jvel6=:::::ir

5.288.1 16

50,acc
150.00,3

4.500 000
500.000

88,116

4.960
4.960

20.186.200

20.186.200
2.61 i .600
2.102.360
2.289.568

760.242
4.603.780

108.'40
2.026.CC>:
5.6 M.304

Quetzales

®,,L4ñ gP,Q

IG. i 84,870
i .560.000

i 7,501 ,330

13336421 11 d<erT\ln



Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas
Investigación para el desarrollo agrícola

LA GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA AGRÍCOLAS
-ICTA-. CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL ACTA NÚMERO JD.11.2025, DE FECHA
24 DE OCTUBRE DEL AÑO 2025, DONDE EN EL CUARTO PUNTO CQNTtENE EL
PUNTO RESOLUTIVO EMITIDO POR LA HONORABLE JUNTA DIRECTIVA, QUE
COPIADO LITERALMENTE DICE:

PUNTO RESOLUTIVO No, JD4«i.1 1/2025
LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA AGRÍCOLAS

iaTA

CONSIDERANDO

Que el articulo 11 del Decreto Legislativo No. 68-72 “Ley Orgánica del ICTA". regula
que la Junta Directiva es la rnáxima autoridad dei Instituto. en consecuencia. le
corresponde la dirección, planificación y coordinacIÓn de sus actividades (. ):

CONSIDERANDO

Que el articulo 41 inciso a) del Decreto número 101.97 Ley Orgánica del Presupuesto.
regula que las modificaciones y transferencias de las entidades descentralizadas se
realizarán por medio de acuerdo gubernativa cuando se amplie o disminuya el
presupuesto de las citadas entidades, previa opinión del Ministerio de Finanzas
Públicas:

CONSIDERANDO

Que el articulo Wt del Acuerdo Gubernativo número 540-2013 Regtarnento de la Ley
Orgánica del Presupuesto, señala que toda ampliacIÓn o disminución presupuestaria,
deberán someterse a la aprobación del Organismo Ejecutivo:

CONSIDERANDO

Que el articulo 8 del Acuerdo Gubernativo 246.2024, de fecha 13 de diciembre de 2024
del Ministerio de Agricultura. Ganadería y Alimentación. señala que la máxima
autoridad de la Institución, aprobará las modificaciones presupuestarias que impliquen
aumento o disminución de las asignaciones programadas en el grupo de gasto 0
Servicios Personales, para lo cual deberá fundamentarse en las disposiciones técnicas
y legales vigentes en materia de recursos humanos;

Km 21.5 carretera al Pacífico, 8árcena. VIlla Nueva, Guatemala
PBX (502) 6670 1500

ww.gn,2+1,gt
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Instituto de Ciencia y Tecnología Agricolas
Investigación para el desarrollo agrícola

CONSIDERANDO

Que. a través del Oficio No USAF-2025-635 ae fecha 17 de octubre de 2025 la Unidad de
Servicios Administrativos y Financieras del tCTA tíasiadó a la Gerencía General el
DICTAMEN No DF.2025.005 de fecha 17 de octubre de 2025 por medio del cuai el
Departamento Ftñanclero del 1(;TA eleva a COnSideracIÓn la propuesta de ampiiación ai
Presupuesto Vigente de Ingresos y Egresos del EjercIcio FIscal 2025 del InstItuto de CiencIa
y Tecnología Agricolas - ICTA-, en el Programa l1 "GeneracIÓn, validación y promOCIÓn de
tecnologia Agricota", consistente en: ampitación preSUPUeStarIa de la fuente de
financiarniento 23 - Ingresos Tñbutartos IVA PAZ~, por dieciséIS mIllOnes c}ento ochenta y

cuatro mil ochocientos setenta quetzales (016,184.870.00) ampIIación presupuestaria de
la fuente de financiamiento 32 ' DismInución de caja y bancos de Ingresos propios", por un
millón quinientos sesenta mil quetzales (Q 1,560.000,00): y ampliación presupuestaria de la
fuente de financiamiento 51 "ColocacÉones externas", por diecisiete millones quinientos un
mil treclentos treinta quetzales (Q17.501.330.00): para un total de treInta y CInCO millones
doscientos cuarenta y seis mIl doscientos quetza ies {Q35.246,200.oO)

POR TANTO

En uso de las facu+tades que le confiere el artículo 1 1. numeral 11, del Decreto Legislativo
No.68.72 "Ley OrgánICa del 1(;TA“.

RESUELVE

1 Aprobar que se realicen las gestIones correspondientes para la ampliación al
Presupuesto de Ingresos y Egresos del EjercicIO Fiscal 2025 del InstItuto de CiencIa y
Tecnología Agricolas -1(;TA.. correspondientes a: Fuente 21 --Ingresos Tributarios !VA
PAZH’ (316, 184.870 00: Fuente 32 " Disminución de CaJa y Bancos de Ingresos Propios"
C)1.560.000 00 (con modificación de metas físicas) 1 y Fuente 51 "Colocaciones
Externas" : Q17.501.330.00. para un monto global de Q35.246.200 00. dIstribuidas de la
siguiente manera :

POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y RECURSO AUXILIAR
21 INGRESOS TRIBUTARIOS IVA PAZ

FUENTE
-+nI••n+TVqlr+ el•VBHBl++++HV

RECURSO AUXILIAR DESCRIPCIÓN
,____, , _.L..._.*..._._.___J_.....____. ._ __

1621 O 01 DE LA ADMINISTRACION CENTRAL
-H& 1181 n hn + g 1

r721a oi DE LA ADMINiSTRACiON CENTRAL

& H .1
21

21

CRÉDITO

r 3.500 ,aDO ,oo

2,684 ,870.00

16 . 184,870.00TOTAL

Km 21.5 carretera al PacifICO. Bárcena. Villa Nueva Guatemala
PBX (502} 6670 1500

www-ic{8.gob-qt
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Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas
Investigación para el desarrollo agrícola

POR GRUPO DE GASTO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO
21 INGRESOS TRIBUTARIOS IVA PAZ

OESCR tPC 1(3NACT
PG

6ENEÑiCl¿;N:-VALIOÁCÍój¿ + bROMO¿l¿>bi OÉ

TECNOLOGiA ACRICOLA

CRÉDITO

3,718.875.00

1 394 821 00

880 092 00

1.816 488 00

5.284.216.00

4 960 00

13,a97.452.Da

228.252 00

1 004.128.00

1 ,232.380.00

28.800 00

23.900 00

500, 150 00

552.850.00

85.290 00

247 916 00

SUBTOTAL

6ENERACION Y VALIDACt<)N OE TECNOL06iA

O02 ! AGRiCOLA

SUBTOTAL

100
- ' 21

280

11 00
000

100 21

200

PROOUCCION DE seMicLAS MEJORAOAS
003

$uFrOTAL

100

200

300

•+•=nlH••+WP

004
PROMOCióN OE TeCNOLOGiA A6RICOLA

868 382 00

1,201,588.00

29 200 00

71,4aQ aa

ieg,eeg.oa

IS.184,870.00

SUBTOTAL

SERViCIOS TÉCNICOS ACR ICOLAS
100

i 21

200
005

SUBTOTAI.

TOTAL FUENTE 21

Km 21.5 carretera al Pacifico. Bárcena. Villa Nueva. Guatemala
PBX (502) 6670 1500
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86 YA Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas
Investigación para el desarrollo agrícola

POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y RECURSO AUXILIAR
32 DISMINUCIÓN OE CAJA Y 8ANCOS DE INGRESOS PROPIOS

FUENTE ! RECURSO

32 23110

iCRlpCIÓNAUXILIAR 0

Ol$MINUCION DE CAJA Y 8ANCOS01

TOTAL

CÑÉOITO

1.560.000.00

1 ,560.000.00

POR GRUPO DE GASTO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO
32 DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS DE INGRESOS PROPIOS

n HPJ1 ; 74: 1 A a el DeSCRiPCiÓN CG FF CRÉoiTa

GENER–ATdü. vÁLlbÁ¿ióÑ+
PROMOCIÓN OE TECNOLOGiA

AGRiCOLA

000

100

200

300

!

!

000

24.000.00

125.200.00

28.260'00

3.900 00

OIRECCIÓN Y COORDINACIÓN
001

32

00 181 ,360.00

GENERACIÓN Y VÁLIDACIC>N DE

002 i TECNOLOGiA AGRiCOLA

SUBTOTAL

100

1

{

32
603,500,00

8.190 00

61 l.890.00

11

;;}

PRODucCiOPorsEMILLAS
MEJORADAS

SUBTOTAL

559,880.00

569,880.00

88.540 00

4T9ébroB

9,980 o-6

1 03.480.00

103.590 00

PROMOCIÓN DE TECNOLOGiA
AGRICOLA

SUBTOTAL

SERViCIOS TÉCNiCOS AGRiCOLAS

103.590.00

TOTAL FUENTE 32 1 , 560.000.00

Km 21.5 carretera al Pacifico. Bárcena. Villa Nueva. Guatemala
PBX (502) 6670 1500
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Instituto de Ciencia y Tecnología Agricolas
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POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y RECURSO AUXILIAR
51 COLOCAC IONES EXTERNAS

FUENTE RECURSO
!

AUXILIAR DESCRIPCIÓN

C:>1 ' OE LA AOMiNISTRÁCIÓN CENTRAC

CRÉDITO

51 17210
i i o i i i i i n i i i i i i l8 L B#i

17.501 330.00
Hi

17,50i.330.eQ
j

TOTAL

POR GRUPO DE GASTO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO
51 COLOCACIONES EXTERNAS

spf A¿T ' - ' - - - 6;$CRt¿¿;& -- '–---- - ’-:- G¿---–’h-:-
GEN-ERACIÓN. VALEDA¿}dN Y PRONoeiÓN OE -

TECNOLOGiA AGRiCOLA

CRÉDITO

CIDI DIRECCIÓN Y COOÑD{NACIÓN 300 51 4,683.7m oo
Ü-Unm»UPrv,n+»nn«»+e•un

SUBTOTAL
, i, _

GENFRACiÓN Y VALIDÁCIÓh} DE TECNOLOGiA 300AGRtCOU '"N
+«»n»l••qnApr=

v'-''1

4, 683,780.00

4 859.568.00002 51

t
i

SUBTOTAL
!

300

4,859,568.00

4.36 1 .600 0011 00 003 PRODUCCiÓN DE SEMiLLAS MEJORADAS 51

{

SUBTOTAL
1 +

300

1.

Sl

4,361 ,600,00
a 1»e,• 1 +++,= 1 1 n,.

2 050.000.00004 ' PROMOCIóN DE TECNOLOGiA ÁGRiCOy*

SUBTOTAL
1

1 l u d 1 1 1 1 l u 1 1 : +8 H I 1 w 1 61 1 1 1 1 1 1 1 H a

300 SI

2.0$8,000.00

1 ,546.382 00O05 1 SERVICiOS TECNICOS AGRiCOLAS

SUBTOTAL

TOTAL FUENTE 51

1 , 846,382.00

37.501,330.00

11 La ampÉiación presupuestaria en tos rubros de ingresos y egresos correspondiente a
las fuentes de financiamiento 21 ( Ingresos TrIbutarios IVA PAZ} y 51 <Coiocaciones
Externas}_ no implica modificación alguna en las metas fisicas programadas en el
Plan Operativo Anual 2025.
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111 La ampliación presupuestaria en los rubros de ingresos y egresos. correspondIente a
la fuente de financiamIento 32 (Disminución de Caja y Bancos de Ingresos Propios). sí
implica una modificación en las metas físicas programadas en el Plan Operativo
Anual 2025. ya que contempla la asignación de recursos para el pago del personal de
campo que participó directamente en el cumplimiento de dichas metas.

IV, Instruir a la Gerencia General. para que a través de la Unidad de Servicios
AdminIstrativos y Financieros del ICTA. proceda con el registro en los sistemas
Informáticos correspondIentes y reaIIce las gestiones que esta ampliaciÓn
presupuestaria demanda. ante las instancias respectivas

V. EL PRESENTE PUNTO RESOLUTIVO TIENE VIGENCIA INMEDIATA.

VI NOTIFÍQUESE

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. FIRMO Y SELLO EN SEIS
HOJAS TAMAÑO CARTA CON MEM8RETE DE LA INSTITUCIÓN. EL VEINTIOCHO DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO

GiREKCIÁ

GENERAL

MSc. M ,r Piñóni;rWfTo!Ía

nerai ICTA
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LA GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA AGRÍCOLAS
-ICTA-, CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL ACTA NÚMERO JD-14-2025, DE FECHA
18 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025, DONDE EN EL TERCER PUNTO CONTIENE EL
PUNTO RESOLUTIVO EMITIDO POR LA HONORABLE JUNTA DIRECTIVA, QUE
COPIADO LITERALMENTE DICE:

PUNTO RESOLUTIVO No. JD 43-3-14/2025
LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA AGRÍCOLAS

ICTA

CONSIDERANDO

Que, el artículo 11 del Decreto 68-72 Ley Orgánica del Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas -ICTA- regula que la Junta Directiva es la máxima autoridad del Instituto, en
consecuencia, le corresponde la dirección, planificación y coordinación de sus actividades:

CONSIDERANDO
( )

Que, es necesaria la readecuación del presupuesto del ejercicio fiscal 2025, por lo cual la
modificación de la fuente de financiamiento 21 ingresos tributarios IVA PAZ SI implica
modificación de metas físicas y la modificación de las fuentes de financiamiento 31 ingresos
propios y 32 disminución de caja y bancos de ingresos propios, NO implican modificar
metas físicas programadas en el plan operativo anual 2025, según OFICIO-UPSE-186-
2025 y RESOLUCIÓN UPSE-006-2025, de fecha 18 de diciembre de 2025;

CONSIDERANDO

Que, las propuestas de modificaciones presupuestarias se fundamentan en en el Decreto
número 101-97 y sus reformas a la Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 39. Ámbito. y
41 Modificaciones y transferencias presupuestarias. literal b): Acuerdo Gubernativo número
910-2013 Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, artículo 43. Aprobación del
Presupuesto. Acuerdo Gubernativo número 246-2024 de fecha 13 de diciembre de 2024
del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, aprobación del Presupuesto de
Ingresos y Egresos del Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas, para el ejercicio fiscal
2025, artículo 8. Modificaciones del grupo de gasto 000 “Servicios Personales” y Decreto
Legislativo número 68-72 Ley Orgánica del ICTA, artículo 18, numeral 7 literal b);

CONSIDERANDO

Que, mediante el documento DF-2025-280, de fecha 17 de diciembre de 2025, el
Coordinador del Departamento Financiero del ICTA trasladó a la Unidad de Servicios
Administrativos y Financieros del ICTA el Dictamen No. DF-2025-006 en el cual presenta
la Propuesta de Modificación Interna del Presupuesto Vigente de Ingresos y Egresos del
Ejercicio Fiscal 2025 del ICTA, en el programa 11 "Generación, validación y promoción de
tecnología agrícola”, por un valor de Q. 913,074.00;

Km 21.5 carretera al Pacífico, Bárcena, Villa Nueva, Guatemala
PBX (502) 6670 1500

www.icta.gob.Q

6@1



Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas
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CONSIDERANDO

Que, a través del Oficio No. USAF-2025-862 de fecha 18 de diciembre de 2025 la Unidad
de Servicios Administrativos y Financieros del ICTA trasladó a la Gerencia General la
Propuesta de Modificación Interna del Presupuesto Vigente de Ingresos y Egresos del
ICTA, ejercicio fiscal 2025, solicitando elevada a consideración de la Junta Directiva del
Instituto, a fin de que en su calidad de máxima autoridad de la Institución emita el Punto
Resolutivo correspondiente;

POR TANTO

En uso de las facultades que le confiere el artículo 11, numeral 11, del Decreto Legislativo
No.68-72 “Ley Orgánica del ICTA”;

RESUELVE

1. Autorizar dentro del presupuesto de ingresos y egresos vigente del Instituto de Ciencia y
Tecnología Agrícolas -ICTA-, la modificación presupuestaria en el programa 11

“Generación, Validación y Promoción de Tecnología Agrícola”, de la forma siguiente:

FUENTE 21 “INGRESOS TRIBUTARIOS IVA PAZ”

PG 1 SUBPG I ACT DESCRIPCIÓN 1 GG 1 FF 1 CRÉDITO I DÉBITO

GENERACiÓN, VAUDAaÓN v PROMOCiÓN DE TECNOLOGÍA AGRÍCOLA

000

No 21

200

39, 340.00 235,000.00

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN
001

350,869.00

172,767.00

562,976.00

344,372.00

0.00

579,372.00SUBTOTAL

GENERACIÓN Y VALIDACIÓN DE

(x)2 1 TECNOLOGÍA AGRÍCOLA

000

loo 1 21

200

31,910.00

12,596.00

7,010.00

27,000.00

10,000.oo

0.00
111 oo

SUBTOTAL 51,516.00

490.00

37,000.00

0.00

0.00

PRODUCCIÓN DE SEMILLAS

MU ORADAS003
ooo 1 21

SUBTOTAL 490.00

PROMOCIÓN DE TECNOLOGÍA

AGRÍCOLA004
200 1 21 1,390.00

1,390.00

616,372.00

0.00

0.00

616,372.00TOTAL FUENTE 21
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Investigación para el desarrollo agrícola

FUENTE 31 “INGRESOS PROPIOS”

E
mE FACII ñ–VFLÍDAe©RV
PROMOCIÓN dE TECNOLOGÍA

AGRÍCOLA
000

T1 31

200

000
31

100

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN

SUBTOTAL

GENERACIÓN Y VAUDACIÓN
DE TECNOLOGiA AGRÍCOLA

SUBTOTAL

TOTAL FUENTE 31

FUENTE 32 “DISMINUCIÓN INGRESOS PROPIOS”

GG 1 FFDESCRIPCIÓN

GENERACIÓN, VALIDACIÓN y PROMOCIÓN DE TECNOLOGÍA AGRÍCOLA

000

T1 32

200
OOr I DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN

SUBTOTAL

000

100

GENERACIÓN Y VALIDACIÓN DE
TECNOLOGÍA AGRiCOLA 32002

SUBTOTAL

o o 3 :298 gHi8N D E S E M 1 L U\ S ooo 1 32

BÓ

SUBTOTAL

o o 5 : 8 RY¿E)1 PAsST É C N 1 C O S
ooo E 32

TOTAL FUENTE 32
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CRÉDITO

3,000.00
56,659.00

8,733.00

68,392.00
5.000.00
2.100.00
7,100.00

0.00

54,204.00
21 ,288.00
75,492.00

0.00
0.00
0.00

75,492.00 75,492.00

CRÉDITO DÉBITO

3,000.00

113,670.00

0.00

116,670.00

0.00

5,580.00

12,330.00

1 7,910.00

20,000.00 13,600.00

8, 190.000.00

21 ,790.00

65,250.00

20,000.00

147,980.00

65,250.00

17,500.00
0.00

1 7,500.00

1 47,980.00

17,560.00
700.00

18,260.00

0.00

0.00

221,210.00

17,060.00

17,060.00

221 ,210.00
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II. Las modificaciones presupuestarias de egresos que corresponde a la fuente de
financiamiento 21 (Ingresos Tributarios IVA PAZ) SI implican modificaciones de metas
físicas

III. Las modificaciones presupuestarias de egresos que corresponde a las fuentes de
financiamiento 31 (Ingresos Propios) y 32 (Disminución de caja y bancos de ingresos
propios) NO implican modificar metas físicas programadas en el Plan Operativo Anual
2025

IV. Instruir a la Gerencia General, para que a través de la Unidad de Servicios
Administrativos y Financieros del ICTA continúe con el proceso de aprobación en los
sistemas informáticos, y realice las gestiones que esta modificación presupuestaria
demanda, ante las instancias respectivas.

V. EL PRESENTE PUNTO RESOLUTIVO TIENE VIGENCIA INMEDIATA.

VI. NOTIFÍQUESE.

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIE’NTES. FIRMO Y SELLO EN CUATRO
HOJAS TAMAÑO CARTA CON MEMBRETE-DE LA INSTITUCIÓN, EL DIECIOCHO DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

R

é«"%be
GERENCIA €hnA+
GENERAL

jJFg

\%#XLR, 5)MSc. j4arí! ibJeYTobár Piñón
General ICTA
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